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La pieza musical “El tiempo todo lo borra” se 
aplica desde un punto de vista romántico y 
poético, pero el tiempo no transcurre sin dejar 
huella en las instituciones y las personas que las 
conforman.

El Instituto Guatemalteco de Contadores Públi-
cos y Auditores (Igcpa) es una de esas institucio-
nes que se ha caracterizado,  por su adaptabili-
dad a los tiempos que cambian. Tal transforma-
ción,  es el resultado de la sinergia originada por 
las diferentes juntas directivas, el equipo de 
administración y las comisiones de trabajo que 
lo integran.  Estas comisiones son las que desa-
rrollan las actividades que se planifican y que 
responden a temas coyunturales o relevantes 
que se dan a conocer a la comunidad profesio-
nal.

Como parte de esos cambios experimentados, 
en su momento se modificaron sus estatutos 
para tener el asidero legal para mantener su 
independencia y su continuidad.

Cuando se habla de adaptarse, se puede 
mencionar la labor desarrollada por el Igcpa 
para divulgar las Normas Internacionales de 
Información Financiera, tanto para el sector 
privado como para el sector gubernamental; 
para tal efecto, se visitaron universidades ubica-
das en la ciudad de Guatemala, así como en el 
interior del país, la sede de los colegios profesio-
nales e incluso se capacitó a personal del sector 
privado.

Relevante ha sido la labor del Igcpa en la divul-
gación y análisis oportunos de la legislación 
tributaria, debido a sus continuos cambios y 
modificaciones.  En su momento se publicaron 
boletines tributarios, por medio de los cuales se 
informaba a la comunidad de profesionales 
sobre los cambios y se proporcionaban los análi-
sis e interpretaciones de reconocidos expertos, 
miembros del Igcpa.

Otro campo amplio lo constituyen las Normas 
Internacionales de Auditoría que rigen la activi-
dad profesional de los auditores independientes 
y también se ha hecho una labor muy imporante 
que trasciende las fronteras nacionales, con 
capacitaciones relacionadas con los estudios de 
Precios de Transferencia.  

En cuanto a los medios informativos, el inicio y 
desarrollo de la revista Auditoría y Finanzas y 
que constituye un hito publicar más de 200 
ediciones y, como un aspecto novedoso, desde 
el año 2020 se publica en forma digital. 

Por otra parte, el Igcpa en el ámbito internacio-
nal ha logrado el acercamiento y mantener 
comunicación con entidades como la Internatio-
nal Federation of Accountants (IFAC), relación 
que se restableció y fortaleció al presentar en el 
año 2010, el plan de acción  tal como lo requería 
la entidad rectora de la profesión a nivel mun-
dial. De la misma forma, por la labor desarrolla-
da por sus directivos a nivel interamericano, se 
ha logrado que se le considere un miembro de la 
Asociación Interamericana de Contabilidad (AIC) 
y del Comité de Integración Europa-América 
(CILEA).

Guatemala no podía ser ajena a los efectos de la 
pandemia COVID-19 y el Igcpa se vio afectado en 
el desarrollo de sus actividades presenciales; sin 
embargo, por medio de sus directivos, miem-
bros de la administración, así como los integran-
tes de las comisiones, cumplieron su cometido 
por medio de reuniones virtuales y continuaron 
con la oferta de capacitación a sus asociados y 
otros interesados, al organizar conferencias, 
seminarios, conversatorios y congresos, por 
medio de plataformas digitales a distancia.

A pesar de que existe competencia en el ámbito 
de la capacitación y actualización, no ha sido un 
obstáculo para continuar una labor tan impor-
tante, irradiar conocimiento y crecimiento 
personal y profesional a sus asociados como 
también a otras profesiones.

Parafraseando una sentencia popular, que nadie 
conoce a la entidad o persona hasta que partici-
pa de las labores que las mismas desarrollan, y 
por lo mismo constituye una invitación a que 
más profesionales de la contaduría pública y 
auditoría se unan para continuar con la labor 
que desarrolla el Igcpa, formando parte de la 
junta directiva o de alguna de las comisiones, 
porque se viven momentos intensos, pero que 
es un ganar—ganar porque el Igcpa es la entidad 
que ha dado muestras de resiliencia, fortaleza y 
continuidad no importando las circunstancias 
que le rodean, como lo ha demostrado en sus 55 
años de su existencia. 3



Los bancos son entidades financieras que 
captan recursos del público en forma de depósi-
tos y luego los prestan en forma de créditos o 
financiamientos; dicha actividad se denomina 
intermediación financiera y la misma se consti-
tuye como un equilibrador de la economía al 
permitir el flujo eficiente de fondos hacia usos 
más productivos, ayudando a los países a distri-
buir de mejor forma los recursos existentes.

A lo largo del tiempo hemos sido testigos de 
cómo la actividad bancaria ha evolucionado 
gracias a la tecnología innovadora que hace 
posible realizar una serie de gestiones y tran-
sacciones sin necesidad de desarrollarlas física-
mente, lo anterior, dio paso al surgimiento de 
los términos de bancos digitales (digital banks), 
bancos retadores (challenger banks) y nuevos 
bancos o de nueva generación (neobanks), los 
cuales poseen características particulares que 
se abordarán en el presente artículo a fin de dar 
claridad y una visión amplia de los mismos, bajo 
el entendido que, en Guatemala, toda entidad 
que use en su razón social o denominación, en 
su nombre comercial o en la descripción de sus 
negocios, las palabras “banco”, “banquero”, 
“operaciones bancarias” u otras derivadas de 
estas, debe ser autorizada en el marco de lo que 
establece la Ley de Bancos y Grupos Financieros 
(Decreto No. 19-2002 del Congreso de la Repúbli-
ca de Guatemala).

A continuación, una forma sencilla de compren-
der cada término y en la parte final un esquema 
que resume las principales características parti-
culares de estos.

Bancos digitales (Digital Banks)

Según el Fondo Monetario Internacional (FMI), 
son bancos sin sucursales físicas que atienden a 
los clientes, principalmente a través de puntos 
de contacto digital como aplicaciones móviles.

En Guatemala, se puede definir a los bancos 
digitales como aquellos que surgen en un 
formato tradicional, es decir, con poca tecnolo-
gía, sucursales físicas y mecanismos tradiciona-
les, los cuales con el pasar del tiempo, realizan 
un proceso de transformación digital de forma 
integral y profunda, que les permite adaptarse 
ante nuevos entornos para efectuar operaciones 
y servicios bancarios a través de diversos cana-
les digitales

Bancos retadores (Challenger Banks)

Para el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), este tipo de entidades deben contar con 
licencia bancaria para operar, estos realizan sus 
operaciones y servicios en formato digital.

En Guatemala, los bancos retadores son aque-
llas entidades que desde que nacen a la vida 
jurídica se encuentran operando en forma 
digital, no buscan tener sucursales físicas y 
hacen un amplio uso de la tecnología con el fin 
de efectuar operaciones y servicios bancarios.

Nuevos bancos o bancos de nueva generación 
(Neobanks)

El Banco Internacional de Pagos (BIS, por sus 

siglas en inglés), define que son aquellas entida

el fin de ofrecer servicios bancarios minoristas, a 

crédito, asesoramiento financiero y préstamos. 

la tecnología con el fin de efectuar una o más de 

4



Los bancos son entidades financieras que 
captan recursos del público en forma de depósi
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Nuevos bancos o bancos de nueva generación 

siglas en inglés), define que son aquellas entida-
des que hacen un amplio uso de la tecnología con 
el fin de ofrecer servicios bancarios minoristas, a 
través de aplicaciones para dispositivos inteli-
gentes y plataformas en internet. Los neobanks se 
dirigen a personas físicas, emprendedores y, 
pequeñas y medianas empresas. Estos ofrecen 
una gama de servicios que van desde las cuentas 
corrientes y los créditos en cuenta corriente, 
hasta otros más integrales que incluyen cuentas 
corrientes de depósito y de empresa, tarjetas de 
crédito, asesoramiento financiero y préstamos. 
Según el BID, estos bancos no necesitan licencia 
bancaria para operar.

En Guatemala, los bancos de nueva generación 
son aquellas entidades que, desde que nacen a la 
vida jurídica, operan de forma digital, no buscan 
tener sucursales físicas y hacen un amplio uso de 
la tecnología con el fin de efectuar una o más de 
las operaciones y servicios bancarios minoristas, 
por medio de aplicaciones diseñadas para dispo-
sitivos inteligentes y plataformas en internet. 
Estos bancos se dirigen a personas físicas, 
emprendedores y, pequeñas y medianas empre-
sas.

Finalmente, es importante considerar que los 
términos de bancos antes descritos permiten 
definir en la banca nuevos modelos de negocio, 
con un desarrollo orientado en tecnología, los 
cuales se van adaptando en función de las nece-
sidades y de las oportunidades que, con la evolu-
ción de la actividad bancaria, competitividad y 
globalización del comercio electrónico, se van 
generando. Como contraparte, los supervisores 
bancarios deben contarcon normas robustas que 

les permitan conocer los cambios que se gestan 
para mantener y promover la estabilidad y 
confianza en el sistema financiero supervisado.

Fuente: Visión Financiera - Edición No. 47
https://www.sib.gob.gt/web/sib/comunicacion_institucional/re-
vista-vision_financiera
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El siglo XXI, le propuso al sector asegurador y al mundo entero, el reto de mantenerse 
al día con las tendencias tecnológicas que cada año renovaban la manera de hacer 
negocios en todos los sectores de la economía. Desde la relevancia de los teléfonos 
celulares, hasta el auge y consolidación del internet, la tecnología cambió por com-
pleto la vida de todos; sin embargo, hubo hitos en los últimos años (como la pande-
mia derivada de COVID-19, las crisis de transporte, entre otros), que refuerzan la idea 
de transformar nuestra manera de hacer negocios, observando las tendencias a nivel 
mundial para mantener la calidad de nuestros servicios y poder satisfacer las nece-
sidades cambiantes de nuestros clientes y, por supuesto, estos cambios representan 
retos para la industria.

La transformación digital está cambiándonos en innumerables formas, haciendo de 
la comunicación entre usuarios y empresas, una experiencia cercana, eficiente, 
personal y económica. No obstante, si bien la comunicación digital facilita procesos, 
la materialización de la era digital en este sector debe ir más allá y propiciar para las 
compañías aseguradoras nuevas experiencias que sean percibidas por todo el 
ecosistema del seguro, desde la aseguradora, colaboradores y clientes, hasta los 
reaseguradores y mediadores. Estos cambios en los canales de distribución de infor-
mación permiten agregar más valor a los productosy servicios que ofrecemos a 
nuestros asegurados. El primer reto del sector asegurador será identificar estas solu-
ciones que permitan integrar al ecosistema de cada empresa para hacer eficaces y 
eficientes los procesos diarios.

Cada día que pasa, el volumen y la importancia de la información es mayor y el poder 
disponer correctamente de esta se vuelve vital para las compañías aseguradoras.

De hecho, la capitalización de la información, debidamente obtenida y almacenada, 
es una realidad en la que se transforman ceros y utilidades reales, aportando un 
nivel superior de análisis y evaluación y, consecuentemente, un nivel superior en las 
decisiones ejecutivas de los integrantes del sector. La recopilación de información 
fidedigna es una puerta de acceso a oportunidades no aprovechadas para acercarse 
a los clientes de una manera más eficiente, no solo para cerrar negocios, sino para 
fidelizar a aquellos asegurados que lleven tiempo en cada compañía.

Con la información obtenida de los clientes, su correcto almacenaje e interpretación, 
las aseguradoras se encontrarán con la oportunidad de tomar mejores decisiones 

nal/revista-vision_financiera
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la comunicación entre usuarios y empresas, una experiencia cercana, eficiente, 

nuestros asegurados. El primer reto del sector asegurador será identificar estas solu
ciones que permitan integrar al ecosistema de cada empresa para hacer eficaces y 
eficientes los procesos diarios.

fidedigna es una puerta de acceso a oportunidades no aprovechadas para acercarse 
a los clientes de una manera más eficiente, no solo para cerrar negocios, sino para 
fidelizar a aquellos asegurados que lleven tiempo en cada compañía.

enfocadas en hacer al sector asegurador más sólido, 
que esté siempre a la vanguardia en materia de 
productos y que se puedan prever más riesgos inclu-
so antes de llegar a la curva. El reto de saber conse-
guir, almacenar y analizar la información correcta, 
será una constante para el sector asegurador. Una 
línea madura de analítica permitirá llevar los 
productos, y la experiencia aseguradora en general a 
niveles nunca vistos.

El desarrollo de la era digital y su vital importancia 
también ha representado un aumento en los riesgos 
que afrontan todos los sectores de la economía. 
Acompañando el desarrollo del comercio cibernético 
y la comunicación digital aparecen los ciberriesgos, 
que van mucho más allá de virus informáticos 
simples y de protegerse con sentido común.

El principal riesgo que afrontan ya varias institucio-
nes en todo el mundo son los ciberataques, consis-
tentes en maniobras dañinas que tienen como obje-
tivo perjudicar las redes de trabajo de las empresas, 
destruir estructuras digitales, robar información 
importante y, en otros casos, el secuestro de siste-
mas operativos para exigir un “rescate” que por lo 
regular se paga con criptomonedas y no asegura la 
devolución de la información.

Los ciberataques han aumentado más de un 200% 
desde el 2019 en frecuencia y más de un 400% en 
costos para las empresas, y ante esta problemática 
el reto del sector asegurador es doble: primero está 
el desarrollar protocolos de acción y medidas de 
seguridad que permitan mantener seguras a las 
compañías de estos ataques, tanto de forma infor-
mática como entre los colaboradores, usando herra-
mientas tecnológicas adecuadas y, segundo, desa-
rrollar ciberseguros que estén a la vanguardia de las 
necesidades de los clientes.

En términos generales la evolución digital ha 
permitido que el sector se desarrolle con más y 
mejores herramientas, haciendo posible un mejor 
servicio tanto a los asegurados como al resto del 
ecosistema de la industria, pero para que estas 
bondades sean fructíferas también hay que estar 
al día con los riesgos y los retos que esto implica. 
Las aseguradoras agrupadas en la Asociación Gua-
temalteca de Instituciones de Seguros (AGIS), esta-
rán enfocadas en crear las sinergias oportunas 
entre las tecnologías de la información, los hábi-
tos de los clientes, las disposiciones supervisoras 
y las tendencias internacionales para seguir 
haciendo del sector asegurador uno de los más 
sólidos del país.

Fuente: Visión Financiera - Edición Nro. 47
https://www.sib.gob.gt/web/sib/comunicacion_institucio-
nal/revista-vision_financiera



El artículo 7 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) enumera los actos y contratos que están exentos 
del IVA, dentro de estos se encuentra el numeral 12, que 
en su segundo párrafo estipula en su parte conducen-
te: “la segunda y subsiguientes transferencias de domi-
nios de viviendas por cualquier título, tributarán 
conforme a la Ley del Impuesto de Timbres Fiscales y 
de Papel Sellado Especial para Protocolos (Impuesto 
de Timbres).

El contenido del artículo de la Ley del IVA, citado ante-
riormente, fue producto de una reforma realizada por 
el Decreto 9-2012 del Congreso de la República de 
Guatemala, el cual contiene la Ley de Vivienda. Ley que 
surge como una obligación fundamental del Estado en 
cuanto al fomento de la vivienda y también recono-
ciendo el derecho a vivienda que tienen todos los habi-
tantes de la república, en cuanto a la obtención de una 
vivienda digna.

Consideraciones preliminares sobre los contratos 
traslativos de dominio
El artículo 1517 del Código Civil guatemalteco establece 
que hay contrato cuando dos o más personas convie-
nen en crear, modificar o ex          tinguir una obligación. 
En la citada norma encontramos la definición de 
contrato en general y a la vez vemos los elementos 
esenciales del contrato.

En materia civil los contratos se encuentran debida-
mente regulados, siendo por lo general actos lícitos, 
posibles y determinados en los que se busca crear, 
modificar o extinguir obligaciones. Bajo tal premisa, los 
contratos tienen como fin la creación, modificación o 
extinción de obligaciones. Por lo que existen contratos 
preparativos como la promesa, la opción y la compra-
venta con pacto de reserva de dominio; así también 

hay contratos principales como el mandato, la compra-
venta, la donación, la sociedad, etc., los cuales se 
perfeccionan desde el momento de su suscripción.

Dentro de la gama de contratos principales, encontra-
mos los que tienen como objeto el traslado de dominio 
o cambio de propietario o titular de los bienes o dere-
chos reales sobre los mismos.  En la norma civil encon-
tramos los siguientes: el contrato de compraventa, la 
permuta, la donación entre vivos, y el mutuo; los prime-
ros tres son figuras contractuales que tienen como 
objeto principalmente la transferencia de bienes 
inmuebles o derechos reales sobre éstos, porque el 
elemento esencial de estos es ceder, transmitir, traspa-
sar o trasladar a otra persona la titularidad de un bien. 
En el caso del mutuo, normalmente lo que se transfiere 
es aplicado a cosas fungibles o dinero, por lo que por su 
naturaleza no aplica para el objeto del presente análi-
sis.

Aclarados los puntos relacionados a los contratos y sus 
modalidades, es importante también determinar en 
qué consiste la figura tributaria de la exención;  al 
respecto indicamos que constituye un beneficio fiscal 
para cierto grupo de contribuyentes o actos gravados 
que aun realizándose, la ley considera que por reunir 
ciertas características no se aplique el impuesto corres-
pondiente a determinados actos o contribuyentes 
cuando se reúna en ellos los elementos que la ley haya 
establecido para no ser sujetos de la carga impositiva 
correspondiente.

En tal sentido, la Ley del Impuestos al Valor Agregado, 
en su artículo 3, establece cuál es el hecho generador 
del impuesto; es decir, el citado artículo contiene los 
actos o contratos gravados por tal impuesto, siendo de 
interés para el presente artículo los contenidos en los 
numerales 8 y 9, el primero indica que es hecho genera-

8

y el segundo se refiere a la donación entre vivos de bienes 

La definición de primera venta o permuta de bienes inmue

sión por titulación supletoria, desmembración o unificación 
de fincas; es decir, la compraventa o permuta que se dé 

cuando se refiera a la segunda o subsiguientes ventas o 

objeto de la respectiva exención fiscal.

la permuta y la donación entre vivos.

figuras contractuales que el Código Civil establece con el 
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dor del IVA la primera venta o permuta de bienes inmuebles 
y el segundo se refiere a la donación entre vivos de bienes 
muebles e inmuebles.

La definición de primera venta o permuta de bienes inmue-
bles, como acto gravado por el IVA, ha tenido interpretacio-
nes doctrinarias, constitucionales e institucionales, en 
cuanto a ésta última nos referimos al criterio tributario 
institucional No. 12-2018, cuyo objetivo fue determinar la 
aplicación del IVA o del Impuesto de Timbres en las ventas 
o permutas de bienes inmuebles, con enfoque principal-
mente de diferenciar en qué momento se daba la primera 
venta de inmuebles.

En el criterio institucional se concluye que la primera venta 
o permuta de bienes inmuebles es la operación traslativa 
de dominio que se efectúe después de la primera inscrip-
ción regulada en el artículo 1130 del Código Civil, que conste 
en los libros respectivos del Registro de la Propiedad que 
corresponda con base en el título de propiedad, de pose-
sión por titulación supletoria, desmembración o unificación 
de fincas; es decir, la compraventa o permuta que se dé 
posterior a la primera inscripción de dominio se encuentra 
afecta al IVA y las posteriores a la primera inscripción de 
dominio, se encontrarán afectas al Impuesto de Timbres 
Fiscales y de Papel Sellado Especial para Protocolos.

En cuanto a la segunda o subsiguientes ventas o permutas 
de bienes inmuebles la Corte de Constitucionalidad realizó 
una reserva interpretativa contenida en la sentencia dicta-
da dentro del expediente 317-2013, en la cual establece que 
cuando se refiera a la segunda o subsiguientes ventas o 
permutas de bienes inmuebles, serán los que consten en el 
Registro General de la Propiedad con posterioridad a la 
primera inscripción registral, es decir, luego de la inscrip-
ción del título de propiedad o de posesión, sin el cual no 
puede inscribirse otro título o derecho real relativo al 
mismo bien.

La exención que nos atañe, contenida en el numeral 12 del 
artículo 7 de la Ley del IVA, se compone de dos párrafos 
importantes en el tema de exención, los cuales se trascri-
ben literalmente: “12. La venta de vivienda con un máximo 
de ochenta (80) metros cuadrados de construcción cuyo 
valor no exceda de doscientos cincuenta mil Quetzales 
(Q250,000.00) y la de lotes urbanizados que incluyan los 
servicios básicos, con un área máxima de ciento veinte (120) 
metros cuadrados, cuyo valor no exceda de ciento veinte mil 
Quetzales (Q120,000.00). Además, el adquiriente deberá 
acreditar que él y su núcleo familiar carecen de vivienda 
propia o de otros inmuebles. Todo lo anterior deberá hacer-
se constar en la escritura pública respectiva”.

“A excepción de las viviendas indicadas en el párrafo ante-
rior, la segunda y subsiguientes transferencias de dominios 
de viviendas por cualquier título, tributarán conforme a la 
Ley del Impuesto de Timbres Fiscales y de Papel Sellado 
Especial para Protocolos”.

El primer párrafo del numeral citado, con anterioridad, 
establece la exención del IVA para la venta de viviendas, 
siempre que se cumpla con los requisitos de metros 
cuadrados y precio del bien, así como los requisitos de 

carencia de bienes que debe demostrar el comprador y su 
núcleo familiar, elementos que deben probarse para ser 
objeto de la respectiva exención fiscal.

El segundo párrafo del citado numeral 12 presenta como 
segunda opción para ser objeto de exención lo siguiente: 
“la segunda y subsiguientes transferencias de dominios de 
viviendas por cualquier título, tributarán conforme a la Ley 
del Impuesto de Timbres Fiscales…” .

El párrafo citado, cuando establece transferencias de domi-
nios de cualquier título, abarca a todos los contratos que, 
en la normativa civil, su objeto sea la transferencia de 
dominio, es decir, todos los contratos principales como lo 
es: la compraventa, la permuta y la donación entre vivos. 
Debiendo tenerse en cuenta que el objeto del contrato 
debe ser un bien inmueble que consista en vivienda, de lo 
contrario, cuando son bienes inmuebles que no cuentan 
con una vivienda, no están exentos del IVA, por lo ya anali-
zado.

Para una mejor aplicación y evitar la errónea interpretación 
de dicha exención, en el instrumento público debe estable-
cerse que el objeto del contrato es un inmueble consistente 
en vivienda, porque de lo contrario, sin ese requisito esen-
cial, la autoridad tributaria procederá a realizar el ajuste 
del IVA. Además, al elaborar la razón del testimonio, se 
debe indicar que se paga el Impuesto de Timbres, conforme 
a la exención contenida en el numeral 12 del artículo 7 de la 
Ley del IVA.
 
Por lo anteriormente analizado y bajo la premisa que las 
figuras contractuales que el Código Civil establece con el 
objeto de transferir el dominio, se considera que el contra-
to de donación entre vivos, cuando se establezca que es 
una segunda o subsiguiente transferencia de dominio y 
cuyo objeto sea un inmueble en el cual esté construída una 
vivienda, dicho acto está exento del Impuesto al Valor Agre-
gado y afecto únicamente al Impuesto de Timbres Fiscales, 
por lo que así deberá tributarse, siempre que en el contrato 
respectivo se establezca claramente tal requisito esencial, 
que consiste en establecer que el inmueble objeto del 
contrato es una vivienda y así también se haga constar en la 
razón al momento de emitir el testimonio y pago del 
impuesto correspondiente.
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 La planificación fiscal como tal es parte de las 
actividades normales de todo negocio, y por lo 
tanto su utilización es permitida de cara al 
principio de economía de opción, que ofrecen 
las diferentes leyes del país. Sin embargo, 
cuando hablamos de planificación fiscal agresi-
va, estamos refiriéndonos a un tema de suma 
importancia, el cual está plasmado en el repor-
te final de la acción 12 de BEPS (Base Erosion 
and Profit Shifting, en inglés), que trata sobre la 
exigencia, por parte de las autoridades tributa-
rias a los contribuyentes o asesores (promoto-
res) o ambos, para que revelen de forma obliga-
toria los mecanismos de planificación fiscal 
agresiva.  Este requerimiento de obligación 
fiscal recomendado por la OCDE (Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico),  
podría violentar, para el caso de Guatemala, 
algunas de las garantías constitucionales, lega-
les y gremiales de carácter personal y profesio-
nal; respecto a los principios  contemplados en 
nuestra Carta Magna, que podrían ser violenta-
dos tenemos: a) Seguridad jurídica (artículo 2); 
b) Derecho a no auto inculparse (artículo 16); c) 
Derecho a la intimidad (artículo 23 y 44); d) 
Secreto fiscal (artículo 24) y, e) Secreto profe-
sional (23, 24 y 46); así como el artículo 2033 de 
Código Civil, Decreto Ley 106 y sus reformas y 
artículo 223 del Código Penal, Decreto No. 17-73 
del Congreso de la República y sus reformas. En 
cuanto al secreto profesional, contenido en los 
Códigos de Ética Profesional para los profesio-
nales, en su calidad de asesor fiscal y legal, será 
un tema para desarrollar en otro espacio. 

En otro orden de ideas, de conformidad con el 
Diccionario de la Real Academia Española, la 
palabra “agresivo”, en la acepción correspon-
diente se lee: “Propenso a faltar respeto, a 
ofender o a provocar a los demás.” Dentro del 

contexto del reporte final de la acción 12 de la 
OCDE, se debe interpretar la palabra agresivo 
como sinónimo de elusivo, defraudatorio e 
ilegitimo en términos generales. Cabe resaltar, 
que en el ámbito tributario guatemalteco se 
reconoce el principio de sustancia sobre la 
forma, el cual está reconocido en dos normas 
de carácter general anti-elusivas (en inglés 
General Anti-Avoidance Rule por su acrónimo 
GAAR), que está desarrollado en el artículo 16 
del Código Tributario, Decreto No. 6-91, del 
Congreso de la República y sus reformas y, el 
artículo 61 (recalificación de las operaciones) 
contenidas en el Libro I, Impuesto sobre la 
Renta, del Decreto No. 10-2012 del Congreso de 
la República de Guatemala y sus reformas.

Respecto al reporte que contiene la acción 12, 
este está conformado por 4 pilares que a conti-
nuación se explican en forma resumida, a 
saber: 

Pilar Uno: Visión general de la declaración 
obligatoria: Básicamente el propósito de este 
pilar consiste en que la Administración Tributa-
ria conozca de una manera anticipada todas las 
estructuras de planificación fiscal preparadas 
por los contribuyentes, especialmente las 
denominadas planificaciones fiscales agresi-
vas. Este conocimiento anticipado, por parte de 
la autoridad tributaria, implicaría ahorros en 
auditorías de campo, como cambios en la legis-
lación tributaria o planes de fiscalización. 
Adicionalmente, la declaración obligatoria por 
parte de los contribuyentes o asesores, o 
ambos, ayudaría a disuadir aquellos esquemas 
de erosión de bases imponibles y traslado de 
beneficios a jurisdicciones de baja o nula tribu-
tación, que sean calificados de elusivos, 
defraudatorios o que contengan ingredientes 
de treaty shopping. Agrega el reporte final de la 

obligatoria sobre esquemas de planificación fiscal 

de dichos esquemas de planificación fiscal. Respecto a 

conforme a la ley, corresponda declarar al asesor fiscal, 

criterio del experto fiscal no necesariamente será com

fiscales, cada país puede elegir qué información solici
tar, así como definir qué constituye una estructura sujeta 

obligatoria podría tener cierta afinidad con la consulta 

virtud que no todas las estructuras fiscales necesaria

de las estructuras fiscales es muy importante, así como 

estructuras un número de identificación específico para 

presentada la declaración obligatoria no significa que la 

configuración de la normativa legal debe ser redactada 

estructuras fiscales elusivas, con el objeto de que las 

modelo debe ser flexible conforme las necesidades de 

política fiscal y la recaudación tributaria de un país. Este 
enfoque también implica solicitar qué tipo de beneficio 
fiscal estaría obteniendo el usuario o terceras personas 
y, b) Enfocada al promotor de los esquemas fiscales, 

de las estructuras de planificación fiscal.

ble y, b) traslado de beneficios a países de baja o nula 

cuenten con los intercambios de información fiscal, por 

miento oportuno de las estructuras de planificación 
fiscal global.

de la transparencia fiscal internacional, y con el princi

generó el valor, el intercambio de información fiscal es 

rencia fiscal. Respecto a precios de transferencia, el 

Master file, Local File y Country by Coun
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La planificación fiscal como tal es parte de las 

cuando hablamos de planificación fiscal agresi
va, estamos refiriéndonos a un tema de suma 

te final de la acción 12 de 
and Profit Shifting

toria los mecanismos de planificación fiscal 

fiscal recomendado por la OCDE (Organización 

Secreto fiscal (artículo 24) y, e) Secreto profe

nales, en su calidad de asesor fiscal y legal, será 

contexto del reporte final de la acción 12 de la 

artículo 61 (recalificación de las operaciones) 

estructuras de planificación fiscal preparadas 

denominadas planificaciones fiscales agresi

lación tributaria o planes de fiscalización. 

beneficios a jurisdicciones de baja o nula tribu
tación, que sean calificados de elusivos, 

 Agrega el reporte final de la 

acción 12, que, por otro lado, este tipo de declaración 
obligatoria sobre esquemas de planificación fiscal 
también tiene como propósito disuadir, entre otros, 
prácticas elusivas y la promoción, por parte de asesores, 
de dichos esquemas de planificación fiscal. Respecto a 
los elementos esenciales del modelo de declaración 
obligatoria, la OCDE recomienda: a) Quién tiene que 
declarar: Pueden declarar los contribuyentes (usuarios) 
y/o los asesores o promotores. En este sentido, cuando, 
conforme a la ley, corresponda declarar al asesor fiscal, 
se podría violentar el principio del secreto profesional. 
Para la práctica de Guatemala se aconseja que la 
propuesta de servicios profesionales esté redactada de 
tal manera que se escriba una cláusula de salvaguarda 
sobre la posibilidad de revelar el secreto profesional con 
o sin la autorización expresa y escrita del cliente. En 
adición, es recomendable indicar claramente que el 
criterio del experto fiscal no necesariamente será com-
partido por la autoridad tributaria, para que el cliente 
esté consciente de dicha situación; también se reco-
mienda contratar un seguro profesional para prever 
situaciones imprevistas.  b) Qué información hay que 
declarar: De acuerdo con las políticas y necesidades 
fiscales, cada país puede elegir qué información solici-
tar, así como definir qué constituye una estructura sujeta 
a declarar obligatoriamente. Por lo tanto, debe ser clara 
y de fácil entendimiento.  Este tipo de declaración 
obligatoria podría tener cierta afinidad con la consulta 
vinculante, que regula el artículo 102 del Código Tributa-
rio, Decreto No. 6-91 del Congreso y sus reformas, en 
virtud que no todas las estructuras fiscales necesaria-
mente son elusivas o defraudatorias; c) Cuándo se decla-
ra la información: Dado que el conocimiento oportuno 
de las estructuras fiscales es muy importante, así como 
de los usuarios y promotores, cada país deberá decidir 
cuál es el momento en que debe ser requerida ésta 
declaración; d) Qué otras obligaciones deben imponerse 
a los promotores y/o usuarios de una estructura:  La 
acción 12 recomienda solicitar a los usuarios de las 
estructuras un número de identificación específico para 
ubicar a los usuarios de estructuras no declaradas; en 
cuanto a los promotores, la acción 12 recomienda que 
faciliten lista de clientes a las administraciones tributa-
rias; e) Cuáles son las consecuencias del incumplimien-
to: En general el incumplimiento a declarar estaría 
sancionado por las leyes, por lo que los países podrían 
reforzar el cumplimiento con otro tipo de sanciones para 
prevenir el incumplimiento; f ) Cuáles son las consecuen-
cias de la declaración: Debe establecerse claramente 
cuáles son las consecuencias de la declaración tanto 
para el usuario como para el asesor. Por lo tanto, la 
normativa debe ser clara en el sentido que una vez 
presentada la declaración obligatoria no significa que la 
estructura declarada se tiene por aceptada y no va a 
hacer cuestionada por parte de la administración tribu-
taria y, g) Cómo utilizar la información recabada: La 
configuración de la normativa legal debe ser redactada 
de tal manera que la información solicitada revele 
estructuras fiscales elusivas, con el objeto de que las 
administraciones tributarias cumplan con su propósito 
en forma efectiva.  

Pilar Dos: Opciones para un modelo de norma de decla-
ración obligatoria: La acción 12 recomienda que el 
modelo debe ser flexible conforme las necesidades de 
cada país, y que los modelos se pueden enfocar en dos 
aspectos primordiales, a saber: a) El de operaciones, 
adoptado por Estados Unidos de América, que consiste 
en declarar el tipo de operaciones que podrían dañar la 
política fiscal y la recaudación tributaria de un país. Este 
enfoque también implica solicitar qué tipo de beneficio 
fiscal estaría obteniendo el usuario o terceras personas 
y, b) Enfocada al promotor de los esquemas fiscales, 
como el adoptado en UK e Irlanda, que consiste en averi-
guar cuál es el papel que desempeña el promotor dentro 
de las estructuras de planificación fiscal.

Pilar tres:  Estructuras de tributación internacional: Con 
este pilar, la acción 12 de BEPS persigue dotar a los 
países de una herramienta jurídica adicional para evitar 
el detrimento al binomio: a) erosión de la base imponi-
ble y, b) traslado de beneficios a países de baja o nula 
tributación. Toda vez, que en el caso que los países no 
cuenten con los intercambios de información fiscal, por 
medio de la declaración obligatoria de estructuras inter-
nacionales, la empresa local debe de reportarlos a las 
administraciones tributarias, para que tengan conoci-
miento oportuno de las estructuras de planificación 
fiscal global.

Pilar cuatro: Intercambio de información: En el ámbito 
de la transparencia fiscal internacional, y con el princi-
pio de que las rentas deben tributar en el país donde se 
generó el valor, el intercambio de información fiscal es 
imperativo, y de esa cuenta que está desarrollado en la 
acción 5 de BEPS, que trata sobre la sustancia y transpa-
rencia fiscal. Respecto a precios de transferencia, el 
principio de transparencia se materializa con la solicitud 
de la documentación pertinente sobre partes relaciona-
das, tales como: Master file, Local File y Country by Coun-
try Report (CbCR)



Históricamente los medios de pago han estado vinculados por el uso de dinero 
en efectivo. Desde la acuñación de las primeras monedas, el efectivo le ha dado 
consistencia al intercambio de bienes y servicios, siendo por mucho tiempo el 
predominante en el comercio mundial; sin embargo, la revolución tecnológica 
ha acelerado el proceso de sustitución del dinero por otros medios de pago.

Desde la introducción de la tarjeta de crédito en la década de 1950, se habilita-
ron nuevas formas de pago que han tomado auge con la ampliación de la 
cobertura de Internet y, especialmente durante los últimos años, tanto la banca 
en línea como los aplicativos móviles (Apps), han ayudado a consumidores y 
acomerciantes a migrar hacia los pagos digitales a través de las tarjetas de 
crédito, tarjetas de débito, transferencias electrónicas de fondos y dinero elec-
trónico; en este contexto es de resaltar que los dispositivos inteligentes han 
apoyado el uso de estos servicios y al aumento de la participación de terceros 
como proveedores de servicios de pago.

Conforme se han ampliado las oportunidades para realizar compras por 
medios digitales, también se han incrementado las formas de cometer actos 
que exponen la seguridad de los consumidores y de los comerciantes ya que 
estos, en muchos casos, utilizan canales de comunicación informales como las 
redes sociales, aplicativos de mensajería instantánea u otros, en donde la 
exposición a los riesgos es mayor.

Dentro de los diferentes riesgos en el uso de pagos digitales, el más relevante 
es el denominado fraude en línea, mediante el cual se utiliza información 
robada o falsa, ocasionando pérdidas para los consumidores y comerciantes. 
En muchas ocasiones, el robo de datos se debe a la falta de seguridad con que 
se gestionan los mismos, lo que pone en riesgo la privacidad de los usuarios, al 
punto de comprometer datos sensibles.

Otro riesgo para considerar es la interrupción en el servicio de transmisión de 
información mediante el cual se realizan los pagos, esta puede ocasionarse por 
fallas en el suministro de energía eléctrica o en los sistemas de telecomunica-
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genera un riesgo significativo para los propietarios y 

Conforme los riesgos expuestos, es importante 
concientizar a los usuarios que utilizan sistemas de 
pagos electrónicos, a fin de que los mismos tomen 
las medidas de protección adecuadas, como: utilizar 
métodos de pago seguros, navegar en sitios web 
confiables y actualizar el software de seguridad 
informática en sus dispositivos tecnológicos.

operaciones y presten servicios financieros a través 

respaldadas por un certificado digital, cifrado de 

la autenticidad, confidencialidad, integridad y 

Es importante recalcar que la educación financiera y 

de la información financiera que será utilizada, esto 

pantes, en la cadena de pagos digitales, la eficiencia 

la inclusión financiera.



Dentro de los diferentes riesgos en el uso de pagos digitales, el más relevante 
es el denominado fraude en línea, mediante el cual se utiliza información 
robada o falsa, ocasionando pérdidas para los consumidores y comerciantes. 
En muchas ocasiones, el robo de datos se debe a la falta de seguridad con que 
se gestionan los mismos, lo que pone en riesgo la privacidad de los usuarios, al 
punto de comprometer datos sensibles.

ción, así como por acciones vandálicas que pueden 
causar retrasos e inclusive la imposibilidad de 
consumar el proceso de las transacciones.

La pérdida o robo de dispositivos inteligentes 
genera un riesgo significativo para los propietarios y 
usuarios, en virtud que la mayoría consigna, dentro 
del dispositivo, sus contraseñas para el ingreso a la 
banca en línea y aplicativos comerciales, con lo cual 
se facilita el robo y mal uso de los recursos conteni-
dos dentro de las cuentas del dispositivo.

Conforme los riesgos expuestos, es importante 
concientizar a los usuarios que utilizan sistemas de 
pagos electrónicos, a fin de que los mismos tomen 
las medidas de protección adecuadas, como: utilizar 
métodos de pago seguros, navegar en sitios web 
confiables y actualizar el software de seguridad 
informática en sus dispositivos tecnológicos.

En virtud de lo anterior, la Superintendencia de 
Bancos consciente de las innovaciones tecnológicas 
y los riesgos asociados a los sistemas de pago, 
propuso a la Junta Monetaria el Reglamento para la 
Administración del Riesgo Tecnológico, contenido en 
la Resolución JM-104-2021, el cual establece entre 
otros aspectos, que las instituciones que realicen 
operaciones y presten servicios financieros a través 
de canales electrónicos deberán implementar, como 
mínimo, mecanismos para la protección y control de 
la infraestructura de TI, los sistemas de información 
y las bases de datos considerando la gestión de la 
ciberseguridad; y, programas de educación y divul-
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gación de información para clientes.
En adición a lo anterior, la citada resolución estable-
ce que las instituciones deben implementar medi-
das de seguridad en el intercambio de información, 
respaldadas por un certificado digital, cifrado de 
datos u otros mecanismos que permitan garantizar 
la autenticidad, confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de la información; así como registros 
y bitácoras de las transacciones efectuadas.

Es importante recalcar que la educación financiera y 
tecnológica juega un papel trascendental para miti-
gar los riesgos relacionados a los pagos digitales; 
razón por la cual, el usuario de los sistemas de 
pagos digitales debe tener presente los procedi-
mientos de autenticación existentes, es decir, esta-
blecer mecanismos que permitan dar certeza que el 
usuario es quien dice ser y que el mismo es el dueño 
de la información financiera que será utilizada, esto 
se logra mediante la utilización de contraseñas u 
otros factores de autenticación.

Finalmente, los medios de pago han evolucionado 
en el tiempo y en la actualidad ofrecen mecanismos 
digitales que facilitan la velocidad y la seguridad en 
los mismos, estos seguirán su transformación 
conforme la tecnología lo permita y la sociedad se 
adapte, debiéndose garantizar por todos los partici-
pantes, en la cadena de pagos digitales, la eficiencia 
de los sistemas para apoyar la actividad económica 
a bajo costo y que permita el acceso universal para 
la inclusión financiera.

Fuente: Superintendencia de Bancos.



Dentro de esas reformas según el artículo uno, del 
Decreto 13-2013, hacen responsables a la autoridad 
superior de cada organismo o entidad del sector públi-
co, para la implementación y mantenimiento del siste-
ma contable integrado que responda a las necesidades 
de registro de la información financiera y de realizacio-
nes físicas, confiables y oportunas, acorde a sus propias 
características, de acuerdo con normas internacionales 
de contabilidad para el sector público y las mejores 
prácticas aplicables a la realidad nacional, reforma que 
hace obligatorio legalmente la implementación de las 
NIC SP.

Como consecuencia de la reforma anterior, sufre modifi-
caciones el Reglamento de la Ley Orgánica de Presu-
puesto, mediante el Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, 
en el artículo cinco, establece que, por medio de Acuer-
do Ministerial, se establecerán las directrices para la 
implementación gradual y progresiva de las Normas 
Internacionales de Contabilidad en el sistema de conta-
bilidad integrada gubernamental. 
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En el Informe del Desempeño de la Gestión de las 
Finanzas Públicas (PEFA) de 2009 se enfatizó en la nece-
sidad de implementar las Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector Público, NIC SP (IPSAS por 
sus siglas en ingles), indicando el limitando avance, en 
ese año, fue por la falta de consenso de cómo lograrlo 
que, con el apoyo del Departamento del Tesoro de los 
Estados Unidos, se elaboró una hoja de ruta para su 
implementación y se incluyó la constitución de un 
Comité Directivo para analizar, discutir e implementar el 
proceso de adopción.

El Comité Directivo de las NICSP, se constituyó con 
representación de las distintas Direcciones del Ministe-
rio de Finanzas Públicas y de la Contraloría General de 
Cuentas, en el año 2011, definió los objetivos y la institu-
cionalización de las normas de contabilidad internacio-
nal en Guatemala con la participación del Colegio de 
Contadores Públicos y Auditores de Guatemala y el 
Instituto Guatemalteco de Contadores Públicos y Audi-
tores, que buscaron definir reglas, políticas y los proce-
dimientos para el efecto.

En este proceso y ante la necesidad generar acciones de 
parte de los órganos del Estado de Guatemala en 
cuanto a la transparencia y calidad en el gasto público 
para el desarrollo del país, se emitieron disposiciones 
legales enfocadas en el fortalecimiento institucional 
para la transparencia y el aseguramiento de la calidad 
del gasto en los organismos del estado, entidades 
descentralizadas y autónomas, incluyendo a los munici-
pios.

Como una acción concreta de lo anterior el Congreso de 
la República de Guatemala, incluyó en el Decreto 
13-2013, reformas al Decreto Números 101-97 Ley Orgáni-
ca del Presupuesto.

Ministerio de Finanzas Públicas, se aprueban las direc

público no financiero, con el objeto que las entidades 

Tres años después de dicha aprobación (2016), el Minis
terio de Finanzas Publicas, a través de la Dirección de 
Contabilidad del Estado (DCE), destaca un estudio que 

ración del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a 
través de la firma de internacional de auditoria Ernest & 
Young, analizó las brechas de dieciséis  NIC SP seleccio

Decreto 13-2023, el Ministerio de Finanzas Públicas, 
emite el Acuerdo Ministerial Número 109-2019 en el cual 

tad de cambiar la terminología al español utilizada en 

ble, entendible y coadyuva a armonizar la política 

la información financiera.

quien ejercerá la gobernanza en el proceso gradual y 

Contables Gubernamentales (NCG), basadas en las NIC 

Integrado de Administración Financiera (SIAF) y, poste

descentralizadas, autónomas y Gobiernos locales.

Para lo anterior El BID otorgó en los años 2018 y 2019 

definió: a) asesorar en la identificación de las brechas 
con el estándar internacional, b) la definición de un 
plan de acción para la implementación de las NICSP y, c) 

daje de las NIC SP realizando a través de la complejidad 

de los elementos de los estados financieros, el cual se 
realizaría en cuatro fases.

Fase I Inicial; integrada por la NIC SP 10: Información 
financiera en economías hiperinflacionarias, NICSP 11: 
Contratos de construcción, NIC SP 24: Presentación de 
información del presupuesto en los estados financieros, 
NIC SP 27: Agricultura, NIC SP 33: Adopción por primera 
vez de las NIC SP de Base de Acumulación (o devengo), 
así como por normas con implicaciones significativas 
interanuales 2019-2022, a saber, NIC SP 12: Inventarios, 
NIC SP 16: Propiedades de inversión, NIC SP 17: Propie
dad planta y equipo, NIC SP 21: Deterioro del valor de los 
activos fijos no generadores de efectivo, NIC SP 26: Dete
rioro del valor de los activos fijos generadores de efecti
vo y NICSP 31: Activos intangibles. 

con los estados financieros, así como las normas para el 
reconocimiento y medición de los instrumentos finan
cieros, NIC SP 1: Presentación de estados financieros 
(2020-2022), NICSP 2: Estado de flujo de efectivo 
(2020-2022), NIC SP 4: Efectos de las variaciones en las 
tasas de cambio de la moneda extranjera (2020-2022), 
NIC SP 5: Costos por préstamos, NIC SP 9: Ingresos de 
transacciones con contraprestación, NIC SP 19: Provisio

(2020-2022), NIC SP 23: Ingresos de transacciones sin 
contraprestación (impuestos y transferencias), NIC SP 
28: Instrumentos financieros: Presentación, NIC SP 29: 
Instrumentos financieros: reconocimiento y medición, 
NIC SP 30: Instrumentos financieros: Información a reve
lar y la NIC SP 32: Acuerdos de concesión de servicios, la 

Fase III. Avanzada; Contempla las NIC SP que por sus 

mación contenida en los estados financieros sea útil y 

3: Políticas contables, cambios en estimaciones conta

bles y errores, NIC SP 14: Hechos ocurridos después de 
la fecha de presentación, NIC SP 20: Información a reve
lar sobre partes relacionadas y NIC SP 39: Beneficios a 

Fase IV. Final año 2022; Incluye la NIC SP 13: Arrenda
mientos financieros, NIC SP 18: Presentación de infor
mación por segmentos, NIC SP 22: Revelación de infor
mación financiera sobre el sector gobierno general, NIC 
SP 34: Estados financieros separados, NIC SP 35: Estados 
financieros consolidados, NIC SP 36: Inversiones en 
asociadas y negocios conjuntos, NIC SP 37: Acuerdos 
conjuntos, NIC SP 38: Información a revelar sobre parti
cipaciones en otras entidades y NIC SP 40: Combinacio

estas etapas se realizarian en tres años, 2020 – 2022, sin 
embarago, a la fecha se sigue difiriendo.

Diez años después, de las reformas del Decreto 13-2013, 
reformas al Decreto Números 101-97 Ley Orgánica del 

Número 56-2023, del Ministerio de Finanzas Públicas, en 

En dicho acuerdo se define que la NCG, Norma Contable 

dependencias del ejecutivo, con la finalidad que se 

leza que se estima percibir o recaudar durante el ejerci
cio fiscal, el financiamiento proveniente de erogaciones 

estima se devengarán en el período, se traduzcan o no 

ner, el presupuesto asignado que se refiere al monto 

Egresos del Estado, para cada ejercicio fiscal. El presu

do más los créditos o débitos presupuestarios, realiza
dos a través de modificaciones presupuestarias durante 
el ejercicio fiscal.

naturaleza pública o privada.

prende los gastos que quedan afectados definitivamen

lidad del Estado en las notas a los estados financieros 
que elabora, deberá revelar: a) Las bases presupuesta
rias y de clasificación adoptadas en el presupuesto 
aprobado; b) El periodo del presupuesto aprobado; c) 
Las entidades incluidas en el presupuesto aprobado; d) 

tes: a) si los cambios entre el presupuesto asignado y 

fiscal; y b) las razones de las diferencias entre el presu
puesto vigente y devengado del ejercicio fiscal.

deberá realizar para el ejercicio fiscal 2023, en el primer 

gradual y progresivo se ha concretizado en la NCG 1, la 
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Finanzas Públicas (PEFA) de 2009 se enfatizó en la nece

Contabilidad para el Sector Público, NIC SP (IPSAS por 
sus siglas en ingles), indicando el limitando avance, en 

Comité Directivo para analizar, discutir e implementar el 

rio de Finanzas Públicas y de la Contraloría General de 
Cuentas, en el año 2011, definió los objetivos y la institu
cionalización de las normas de contabilidad internacio

tores, que buscaron definir reglas, políticas y los proce

descentralizadas y autónomas, incluyendo a los munici

13-2013, reformas al Decreto Números 101-97 Ley Orgáni

Mediante el Acuerdo Ministerial Número 534-2014, del 
Ministerio de Finanzas Públicas, se aprueban las direc-
trices para la implementación gradual y progresiva de 
las NIC SP, así como el desarrollo de las herramientas 
informáticas necesarias que se incorporen al sistema de 
contabilidad integrada gubernamental, debiendo llegar, 
a través de acuerdos ministeriales, la aprobación 
gradual y progresiva de su implementación y por tanto, 
la observancia de la implementación para el sector 
público no financiero, con el objeto que las entidades 
realicen sus registros de conformidad con lo estipulado 
en las NIC SP.

Tres años después de dicha aprobación (2016), el Minis-
terio de Finanzas Publicas, a través de la Dirección de 
Contabilidad del Estado (DCE), destaca un estudio que 
indica el avance del cumplimiento del mandato estable-
cido en la Ley Orgánica del Presupuesto, y con la coope-
ración del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a 
través de la firma de internacional de auditoria Ernest & 
Young, analizó las brechas de dieciséis  NIC SP seleccio-
nadas para determinar el estado de adopción en Guate-
mala y en otros quince  países de la región.

Seis años después de las reformas legales mediante el 
Decreto 13-2023, el Ministerio de Finanzas Públicas, 
emite el Acuerdo Ministerial Número 109-2019 en el cual 
norma que la implementación de las NIC SP sea a través 
del método indirecto, que consiste en crear una norma 
nacional que esté conforme a los requerimientos de las 
NIC SP

La norma nacional debe incluir las partes vinculantes 
de las mismas, que según el ente rector, tendría la facul-
tad de cambiar la terminología al español utilizada en 
cada país, y permite excluir las partes de la normativa 
internacional que no son aplicables o vinculantes, 
indicando que este método es más preciso, comunica-
ble, entendible y coadyuva a armonizar la política 
contable, que es una exigencia para la consolidación de 
la información financiera.

El proceso anterior quedó bajo la responsabilidad de la 
Dirección de Contabilidad del Estado por lo que es 
quien ejercerá la gobernanza en el proceso gradual y 
progresivo de la implementación de las NIC SP y 
propondrá la normativa necesaria para la aplicación de 
las mismas, la cuales serían denominadas Normas 
Contables Gubernamentales (NCG), basadas en las NIC 
SP, iniciando en la Presidencia de la República, Ministe-
rios de Estado, Secretarías y Otras Dependencias del 
Ejecutivo, con el objetivo de fortalecer el Sistema 
Integrado de Administración Financiera (SIAF) y, poste-

riormente, iniciar la implementación en las entidades 
descentralizadas, autónomas y Gobiernos locales.

Para lo anterior El BID otorgó en los años 2018 y 2019 
una consultoría en NIC SP para la Dirección de Contabi-
lidad del Estado, dentro de los objetivos de la misma se 
definió: a) asesorar en la identificación de las brechas 
con el estándar internacional, b) la definición de un 
plan de acción para la implementación de las NICSP y, c) 
la vinculación de la contabilidad con los subsistemas. 
Como resultado de esta consultoría se planteó el abor-
daje de las NIC SP realizando a través de la complejidad 
de las mismas en el registro, reconocimiento y medición 
de los elementos de los estados financieros, el cual se 
realizaría en cuatro fases.

Fase I Inicial; integrada por la NIC SP 10: Información 
financiera en economías hiperinflacionarias, NICSP 11: 
Contratos de construcción, NIC SP 24: Presentación de 
información del presupuesto en los estados financieros, 
NIC SP 27: Agricultura, NIC SP 33: Adopción por primera 
vez de las NIC SP de Base de Acumulación (o devengo), 
así como por normas con implicaciones significativas 
interanuales 2019-2022, a saber, NIC SP 12: Inventarios, 
NIC SP 16: Propiedades de inversión, NIC SP 17: Propie-
dad planta y equipo, NIC SP 21: Deterioro del valor de los 
activos fijos no generadores de efectivo, NIC SP 26: Dete-
rioro del valor de los activos fijos generadores de efecti-
vo y NICSP 31: Activos intangibles. 

Fase II. Intermedia; contempla las NIC SP relacionadas 
con los estados financieros, así como las normas para el 
reconocimiento y medición de los instrumentos finan-
cieros, NIC SP 1: Presentación de estados financieros 
(2020-2022), NICSP 2: Estado de flujo de efectivo 
(2020-2022), NIC SP 4: Efectos de las variaciones en las 
tasas de cambio de la moneda extranjera (2020-2022), 
NIC SP 5: Costos por préstamos, NIC SP 9: Ingresos de 
transacciones con contraprestación, NIC SP 19: Provisio-
nes, pasivos contingentes y activos contingentes 
(2020-2022), NIC SP 23: Ingresos de transacciones sin 
contraprestación (impuestos y transferencias), NIC SP 
28: Instrumentos financieros: Presentación, NIC SP 29: 
Instrumentos financieros: reconocimiento y medición, 
NIC SP 30: Instrumentos financieros: Información a reve-
lar y la NIC SP 32: Acuerdos de concesión de servicios, la 
concedente. En esta fase se dará seguimiento a las 
normas contempladas en la Fase I.

Fase III. Avanzada; Contempla las NIC SP que por sus 
objetivos y alcances son necesarias para que la infor-
mación contenida en los estados financieros sea útil y 
relevante para la toma de decisiones, así como la NIC SP 
3: Políticas contables, cambios en estimaciones conta-

bles y errores, NIC SP 14: Hechos ocurridos después de 
la fecha de presentación, NIC SP 20: Información a reve
lar sobre partes relacionadas y NIC SP 39: Beneficios a 

Fase IV. Final año 2022; Incluye la NIC SP 13: Arrenda
mientos financieros, NIC SP 18: Presentación de infor
mación por segmentos, NIC SP 22: Revelación de infor
mación financiera sobre el sector gobierno general, NIC 
SP 34: Estados financieros separados, NIC SP 35: Estados 
financieros consolidados, NIC SP 36: Inversiones en 
asociadas y negocios conjuntos, NIC SP 37: Acuerdos 
conjuntos, NIC SP 38: Información a revelar sobre parti
cipaciones en otras entidades y NIC SP 40: Combinacio

estas etapas se realizarian en tres años, 2020 – 2022, sin 
embarago, a la fecha se sigue difiriendo.

Diez años después, de las reformas del Decreto 13-2013, 
reformas al Decreto Números 101-97 Ley Orgánica del 
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ner, el presupuesto asignado que se refiere al monto 

Egresos del Estado, para cada ejercicio fiscal. El presu

do más los créditos o débitos presupuestarios, realiza
dos a través de modificaciones presupuestarias durante 
el ejercicio fiscal.

naturaleza pública o privada.

prende los gastos que quedan afectados definitivamen

lidad del Estado en las notas a los estados financieros 
que elabora, deberá revelar: a) Las bases presupuesta
rias y de clasificación adoptadas en el presupuesto 
aprobado; b) El periodo del presupuesto aprobado; c) 
Las entidades incluidas en el presupuesto aprobado; d) 

tes: a) si los cambios entre el presupuesto asignado y 

fiscal; y b) las razones de las diferencias entre el presu
puesto vigente y devengado del ejercicio fiscal.

deberá realizar para el ejercicio fiscal 2023, en el primer 

gradual y progresivo se ha concretizado en la NCG 1, la 
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Comité Directivo para analizar, discutir e implementar el 

rio de Finanzas Públicas y de la Contraloría General de 
Cuentas, en el año 2011, definió los objetivos y la institu
cionalización de las normas de contabilidad internacio

tores, que buscaron definir reglas, políticas y los proce

descentralizadas y autónomas, incluyendo a los munici

13-2013, reformas al Decreto Números 101-97 Ley Orgáni

Ministerio de Finanzas Públicas, se aprueban las direc

público no financiero, con el objeto que las entidades 

Tres años después de dicha aprobación (2016), el Minis
terio de Finanzas Publicas, a través de la Dirección de 
Contabilidad del Estado (DCE), destaca un estudio que 

ración del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a 
través de la firma de internacional de auditoria Ernest & 
Young, analizó las brechas de dieciséis  NIC SP seleccio

Decreto 13-2023, el Ministerio de Finanzas Públicas, 
emite el Acuerdo Ministerial Número 109-2019 en el cual 

tad de cambiar la terminología al español utilizada en 

ble, entendible y coadyuva a armonizar la política 

la información financiera.

quien ejercerá la gobernanza en el proceso gradual y 

Contables Gubernamentales (NCG), basadas en las NIC 

Integrado de Administración Financiera (SIAF) y, poste

descentralizadas, autónomas y Gobiernos locales.

Para lo anterior El BID otorgó en los años 2018 y 2019 

definió: a) asesorar en la identificación de las brechas 
con el estándar internacional, b) la definición de un 
plan de acción para la implementación de las NICSP y, c) 

daje de las NIC SP realizando a través de la complejidad 

de los elementos de los estados financieros, el cual se 
realizaría en cuatro fases.

Fase I Inicial; integrada por la NIC SP 10: Información 
financiera en economías hiperinflacionarias, NICSP 11: 
Contratos de construcción, NIC SP 24: Presentación de 
información del presupuesto en los estados financieros, 
NIC SP 27: Agricultura, NIC SP 33: Adopción por primera 
vez de las NIC SP de Base de Acumulación (o devengo), 
así como por normas con implicaciones significativas 
interanuales 2019-2022, a saber, NIC SP 12: Inventarios, 
NIC SP 16: Propiedades de inversión, NIC SP 17: Propie
dad planta y equipo, NIC SP 21: Deterioro del valor de los 
activos fijos no generadores de efectivo, NIC SP 26: Dete
rioro del valor de los activos fijos generadores de efecti
vo y NICSP 31: Activos intangibles. 

con los estados financieros, así como las normas para el 
reconocimiento y medición de los instrumentos finan
cieros, NIC SP 1: Presentación de estados financieros 
(2020-2022), NICSP 2: Estado de flujo de efectivo 
(2020-2022), NIC SP 4: Efectos de las variaciones en las 
tasas de cambio de la moneda extranjera (2020-2022), 
NIC SP 5: Costos por préstamos, NIC SP 9: Ingresos de 
transacciones con contraprestación, NIC SP 19: Provisio

(2020-2022), NIC SP 23: Ingresos de transacciones sin 
contraprestación (impuestos y transferencias), NIC SP 
28: Instrumentos financieros: Presentación, NIC SP 29: 
Instrumentos financieros: reconocimiento y medición, 
NIC SP 30: Instrumentos financieros: Información a reve
lar y la NIC SP 32: Acuerdos de concesión de servicios, la 

Fase III. Avanzada; Contempla las NIC SP que por sus 

mación contenida en los estados financieros sea útil y 

3: Políticas contables, cambios en estimaciones conta

bles y errores, NIC SP 14: Hechos ocurridos después de 
la fecha de presentación, NIC SP 20: Información a reve-
lar sobre partes relacionadas y NIC SP 39: Beneficios a 
empleados. En esta fase se dará seguimiento a las 
normas contempladas en las Fases I y II.

Fase IV. Final año 2022; Incluye la NIC SP 13: Arrenda-
mientos financieros, NIC SP 18: Presentación de infor-
mación por segmentos, NIC SP 22: Revelación de infor-
mación financiera sobre el sector gobierno general, NIC 
SP 34: Estados financieros separados, NIC SP 35: Estados 
financieros consolidados, NIC SP 36: Inversiones en 
asociadas y negocios conjuntos, NIC SP 37: Acuerdos 
conjuntos, NIC SP 38: Información a revelar sobre parti-
cipaciones en otras entidades y NIC SP 40: Combinacio-
nes del sector público. En esta fase se dará seguimiento 
a las normas contempladas en las Fases I, II y III.

Como se menciona anteriormente, se estableció que 
estas etapas se realizarian en tres años, 2020 – 2022, sin 
embarago, a la fecha se sigue difiriendo.

Diez años después, de las reformas del Decreto 13-2013, 
reformas al Decreto Números 101-97 Ley Orgánica del 
Presupuesto indicado anteriormente, el cual se indica 
que la implementación de las NIC SP es un proceso 
gradual y progresivo, se emite el Acuerdo Ministerial 
Número 56-2023, del Ministerio de Finanzas Públicas, en 
el cual aprueba la Norma Contable Gubernamental No. 1 
“Presentación del Estado de Ejecución Presupuestaria”.

En dicho acuerdo se define que la NCG, Norma Contable 
Gubernamental, es aquella norma basada en NIC SP que 
se aplica a la Contabilidad Integrada Gubernamental, 
siendo el ámbito de aplicación en la Presidencia de la 
República, Ministerios de Estado, secretarías y otras 
dependencias del ejecutivo, con la finalidad que se 
contribuya a la transparencia y rendición de cuentas, la 
cual consiste en la comparación entre el presupuesto 

de ingresos y gastos asignado, vigente y devengado.

La NCG 1, establece que el presupuesto de ingresos, 
contendrá todos aquellos ingresos de cualquier natura-
leza que se estima percibir o recaudar durante el ejerci-
cio fiscal, el financiamiento proveniente de erogaciones 
y operaciones de crédito público, representen o no 
entradas de dinero efectivo, y los excedentes de fondos 
que se estimen a la fecha de cierre del ejercicio anterior 
al que se presupuesta y el presupuesto de egresos, 
establece que contendrá todos aquellos gastos que se 
estima se devengarán en el período, se traduzcan o no 
en salidas de dinero efectivo de caja.

En cuanto a la presentación, los Estados de Ejecución 
Presupuestaria descritos anteriormente deben conte-
ner, el presupuesto asignado que se refiere al monto 
aprobado por el Congreso de la República de Guatemala 
a través de la Ley del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado, para cada ejercicio fiscal. El presu-
puesto vigente, es el resultado del presupuesto aproba-
do más los créditos o débitos presupuestarios, realiza-
dos a través de modificaciones presupuestarias durante 
el ejercicio fiscal.

Por otra parte norma que el presupuesto devengado de 
ingreso, comprende los ingresos que por una relación 
jurídica establece un derecho de cobro a favor de los 
organismos y entes del Sector Público y simultánea-
mente, una obligación de pago por parte de personas 
individuales o jurídicas, estas últimas pueden ser de 
naturaleza pública o privada.

En cuanto al presupuesto devengado de gasto, com-
prende los gastos que quedan afectados definitivamen-
te en el crédito presupuestario al cumplirse la condi-
ción que haga exigiéndole una deuda, con la recepción 
conforme de los bienes y servicios o al disponerse el 
pago de aportes o subsidios.

Con relación a las revelaciones, la Dirección de Contabi-
lidad del Estado en las notas a los estados financieros 
que elabora, deberá revelar: a) Las bases presupuesta-
rias y de clasificación adoptadas en el presupuesto 
aprobado; b) El periodo del presupuesto aprobado; c) 
Las entidades incluidas en el presupuesto aprobado; d) 
Indicar que las explicaciones contenidas en el numeral 
podrán encontrarse en los sitios web de cada institu-
ción.

Cabe señalar que las entidades públicas por ser las 
responsables de su ejecución presupuestaria de ingre-
sos y egresos, en el primer trimestre de cada año publi-
carán el informe de rendición de cuentas en el sitio web 

tes: a) si los cambios entre el presupuesto asignado y 

fiscal; y b) las razones de las diferencias entre el presu
puesto vigente y devengado del ejercicio fiscal.

deberá realizar para el ejercicio fiscal 2023, en el primer 

gradual y progresivo se ha concretizado en la NCG 1, la 
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realizaría en cuatro fases.

Fase I Inicial; integrada por la NIC SP 10: Información 
financiera en economías hiperinflacionarias, NICSP 11: 
Contratos de construcción, NIC SP 24: Presentación de 
información del presupuesto en los estados financieros, 
NIC SP 27: Agricultura, NIC SP 33: Adopción por primera 
vez de las NIC SP de Base de Acumulación (o devengo), 
así como por normas con implicaciones significativas 
interanuales 2019-2022, a saber, NIC SP 12: Inventarios, 
NIC SP 16: Propiedades de inversión, NIC SP 17: Propie
dad planta y equipo, NIC SP 21: Deterioro del valor de los 
activos fijos no generadores de efectivo, NIC SP 26: Dete
rioro del valor de los activos fijos generadores de efecti
vo y NICSP 31: Activos intangibles. 

con los estados financieros, así como las normas para el 
reconocimiento y medición de los instrumentos finan
cieros, NIC SP 1: Presentación de estados financieros 
(2020-2022), NICSP 2: Estado de flujo de efectivo 
(2020-2022), NIC SP 4: Efectos de las variaciones en las 
tasas de cambio de la moneda extranjera (2020-2022), 
NIC SP 5: Costos por préstamos, NIC SP 9: Ingresos de 
transacciones con contraprestación, NIC SP 19: Provisio

(2020-2022), NIC SP 23: Ingresos de transacciones sin 
contraprestación (impuestos y transferencias), NIC SP 
28: Instrumentos financieros: Presentación, NIC SP 29: 
Instrumentos financieros: reconocimiento y medición, 
NIC SP 30: Instrumentos financieros: Información a reve
lar y la NIC SP 32: Acuerdos de concesión de servicios, la 

Fase III. Avanzada; Contempla las NIC SP que por sus 

mación contenida en los estados financieros sea útil y 

3: Políticas contables, cambios en estimaciones conta

bles y errores, NIC SP 14: Hechos ocurridos después de 
la fecha de presentación, NIC SP 20: Información a reve
lar sobre partes relacionadas y NIC SP 39: Beneficios a 

Fase IV. Final año 2022; Incluye la NIC SP 13: Arrenda
mientos financieros, NIC SP 18: Presentación de infor
mación por segmentos, NIC SP 22: Revelación de infor
mación financiera sobre el sector gobierno general, NIC 
SP 34: Estados financieros separados, NIC SP 35: Estados 
financieros consolidados, NIC SP 36: Inversiones en 
asociadas y negocios conjuntos, NIC SP 37: Acuerdos 
conjuntos, NIC SP 38: Información a revelar sobre parti
cipaciones en otras entidades y NIC SP 40: Combinacio

estas etapas se realizarian en tres años, 2020 – 2022, sin 
embarago, a la fecha se sigue difiriendo.

Diez años después, de las reformas del Decreto 13-2013, 
reformas al Decreto Números 101-97 Ley Orgánica del 

Número 56-2023, del Ministerio de Finanzas Públicas, en 

En dicho acuerdo se define que la NCG, Norma Contable 

dependencias del ejecutivo, con la finalidad que se 

leza que se estima percibir o recaudar durante el ejerci
cio fiscal, el financiamiento proveniente de erogaciones 

estima se devengarán en el período, se traduzcan o no 

ner, el presupuesto asignado que se refiere al monto 

Egresos del Estado, para cada ejercicio fiscal. El presu

do más los créditos o débitos presupuestarios, realiza
dos a través de modificaciones presupuestarias durante 
el ejercicio fiscal.

naturaleza pública o privada.

prende los gastos que quedan afectados definitivamen

lidad del Estado en las notas a los estados financieros 
que elabora, deberá revelar: a) Las bases presupuesta
rias y de clasificación adoptadas en el presupuesto 
aprobado; b) El periodo del presupuesto aprobado; c) 
Las entidades incluidas en el presupuesto aprobado; d) 

de su institución, incluyendo las explicaciones siguien-
tes: a) si los cambios entre el presupuesto asignado y 
vigente son una consecuencia de redistribuciones 
dentro del presupuesto o de otros factores del ejercicio 
fiscal; y b) las razones de las diferencias entre el presu-
puesto vigente y devengado del ejercicio fiscal.

De acuerdo a la temporalidad esta publicación se 
deberá realizar para el ejercicio fiscal 2023, en el primer 
trimestre de 2024.

De acuerdo a lo descrito anteriormente el proceso 
gradual y progresivo se ha concretizado en la NCG 1, la 
cual tiene como referencia, los procedimientos determi-
nados de la Norma Internacional de Contabilidad del 
Sector Público – NIC SP- 24 "Presentación de Informa-
ción del Presupuesto en los Estados Financieros", lo 
cual ha llevado diez años después de la entrada en 
vigencia del Decreto 13-2013, en el que es obligatorio 
mantener un sistema contable integrado de acuerdo 
con normas internacionales de contabilidad para el 
sector público y las mejores prácticas aplicables a la 
realidad nacional, esto hace evidente la necesidad de 
apoyar a la Dirección de Contabilidad del Estado, a las 
entidades del estado que les es aplicable la NCG 1 y a 
otras entidades públicas o privadas que se relacionen 
con las NICSP, ese apoyo referido a la cooperación en 
cada etapa de implementación, por lo que dicha Direc-
ción debe implementar las mesas técnicas para el 
efecto, tal y como se indica la normativa vigente.
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El término 'ESG' - enviro mental, social and governance en inglés- hace referencia a los factores que se 
toman en cuenta al momento de invertir en una empresa. Los criterios ESG, les permiten a los inversio-
nistas seleccionar sobre qué activos realizarán inversiones sostenibles, evaluando las variables ambien-
tales, sociales y de gobernanza corporativa. En otras palabras, hoy en día los inversionistas no solo consi-
deran los detalles financieros y de rentabilidad, sino también los aspectos que pueden incidir en la 
valoración de la inversión a futuro, porque el interés superior es combinar la rentabilidad económica y 
los riesgos a largo plazo.

A continuación señalamos de forma resumida y a manera enunciativa mas no limitativa los factores de 
ESG:

1. Factor ambiental (E)
El factor ambiental se basa en el efecto directo o indirecto de la actividad de la compañía en el medio 
ambiente, considera el impacto ambiental como la contaminación, el cambio climático, deforestaciones, 
emisiones de gases de invernadero, así como las actividades o esfuerzos que se realicen para mitigar 
estos efectos adversos.

La evaluación de estos factores persigue los siguientes objetivos: Administración de los recursos, preven-
ción de la contaminación, reducción de las fuentes de emisiones que alteren el cambio climático, realizar 
informes o divulgaciones medioambientales, evitar o disminuir al máximo los impactos ambientales, 
reducir los costos, utilizar la energía renovable o limpia como fuente para la rentabilidad, evitar riesgos 
en los marcos regulatorios, litigios y de reputación.

2. Factor social (S)
Se refiere al efecto o repercusión en el entorno social de las actividades que realiza una empresa en 
términos de diversidad, administración, derechos humanos, cuidados sanitarios y aspectos filantrópicos.
Así, sus principales objetivos son: Promover en todo momento la salud y la seguridad, fomentar las 
buenas relaciones entre trabajadores y la administración de la empresa, proteger los derechos humanos 
universales, visión y misión dirigidas a la integridad, aumentar los niveles de productividad, resaltar la 
defensa en la cultura de los valores éticos y morales.

Involucra las remuneraciones, estrategias fiscales, los derechos de los accionistas, la estructura del 

En este caso, sus objetivos son: Incrementar la diversidad y la responsabilidad del directorio empresa

efectuar un seguimiento estricto de los estados financieros.

beneficios, sino que se les pide algo más. La sociedad demanda que sean capaces de aportar algo extra 
al desarrollo de la comunidad, para mejorarla, para reforzar el sistema sanitario, las infraestructuras o 

tiene una función fundamental la estrategia fiscal de las empresas y cómo la misma está alineada con 

Los impuestos no son únicamente gasto a corto plazo, pueden ser un factor de creación de valor soste
nible. Así, una estrategia fiscal que se gestione para mitigar eficientemente el riesgo asociado, pero que 
también incluya la atención de las consideraciones medioambientales, sociales y de gobernanza, podrá 

Habrá ser observantes de la evolución legislativa en nuestras jurisdicciones ayudan a que las empresas 
y empiecen a tomarse en serio la importancia de los principios ESG desde una perspectiva fiscal. Por 
ahora algunos grupos multinacionales ya han comenzado a hacer públicas sus políticas fiscales y a 
preparar, con carácter anual, informes fiscales en dónde detallan los impuestos que pagan en cada uno 

A continuación enunciamos de una forma gráfica la correlación de los principios de ESG con la fiscalidad 
a efectos de tener una visión concreta de la incidencia de la fiscalidad dentro de los principios de ESG: 
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nistas seleccionar sobre qué activos realizarán inversiones sostenibles, evaluando las variables ambien
tales, sociales y de gobernanza corporativa. En otras palabras, hoy en día los inversionistas no solo consi
deran los detalles financieros y de rentabilidad, sino también los aspectos que pueden incidir en la 

los riesgos a largo plazo.

ESG:

emisiones de gases de invernadero, así como las actividades o esfuerzos que se realicen para mitigar 

La evaluación de estos factores persigue los siguientes objetivos: Administración de los recursos, preven
ción de la contaminación, reducción de las fuentes de emisiones que alteren el cambio climático, realizar 

reducir los costos, utilizar la energía renovable o limpia como fuente para la rentabilidad, evitar riesgos 

Se refiere al efecto o repercusión en el entorno social de las actividades que realiza una empresa en 
términos de diversidad, administración, derechos humanos, cuidados sanitarios y aspectos filantrópicos.
Así, sus principales objetivos son: Promover en todo momento la salud y la seguridad, fomentar las 

3. Factor de gobierno (G)
Involucra las remuneraciones, estrategias fiscales, los derechos de los accionistas, la estructura del 
consejo administrativo, la interacción entre los accionistas y la administración de las empresas, la trans-
parencia, la equidad, el código de ética y la rentabilidad económica.
En este caso, sus objetivos son: Incrementar la diversidad y la responsabilidad del directorio empresa-
rial, velar por la protección legal y los derechos de los accionistas, elaborar informes y divulgar de forma 
oportuna la información, Integrar y orientar a los accionistas y la administración en intereses comunes, 
efectuar un seguimiento estricto de los estados financieros.

En los últimos años ha ido cambiando la visión de las empresas, y ya no solo se espera que generen 
beneficios, sino que se les pide algo más. La sociedad demanda que sean capaces de aportar algo extra 
al desarrollo de la comunidad, para mejorarla, para reforzar el sistema sanitario, las infraestructuras o 
aspectos tan importantes como la educación y el medioambiente. En este compromiso con la sociedad 
tiene una función fundamental la estrategia fiscal de las empresas y cómo la misma está alineada con 
los principios ESG.

Los impuestos no son únicamente gasto a corto plazo, pueden ser un factor de creación de valor soste-
nible. Así, una estrategia fiscal que se gestione para mitigar eficientemente el riesgo asociado, pero que 
también incluya la atención de las consideraciones medioambientales, sociales y de gobernanza, podrá 
posicionar mejor a la empresa como un miembro visible e integral de la comunidad, de los mercados y 
de las jurisdicciones en las que directa o indirectamente hace negocios

Habrá ser observantes de la evolución legislativa en nuestras jurisdicciones ayudan a que las empresas 
y empiecen a tomarse en serio la importancia de los principios ESG desde una perspectiva fiscal. Por 
ahora algunos grupos multinacionales ya han comenzado a hacer públicas sus políticas fiscales y a 
preparar, con carácter anual, informes fiscales en dónde detallan los impuestos que pagan en cada uno 
de los países.

A continuación enunciamos de una forma gráfica la correlación de los principios de ESG con la fiscalidad 
a efectos de tener una visión concreta de la incidencia de la fiscalidad dentro de los principios de ESG: 
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Eventos de capacitación
Enero-marzo 2023

El objetivo fundamental del Igcpa es contribuir con el desarrollo y actualización de sus asociados y otros 
profesionales, y gracias a colaboración de distinguidos profesionales que destinan tiempo y esfuerzo para 
compartir sus conocimientos y experiencias, durante el trimestre se desarrollaron eventos que comprenden 
temas de carácter fiscal, control interno gubernamental, normativa del CPA en control de calidad y ética, 
impacto de la tecnología en el ejercicio profesional, sobre aspectos legales, de la práctica profesional de 
auditoría y eventos de carácter civico.

Como una actividad tradicional, también celebramos en este trimestre, el día de la madre, dedicado a la 
madres asociadas y a las madres de los asociados.
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34 Participantes 30 Participantes

32 Participantes
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60 Participantes 26 Participantes

204 Participantes 63 Participantes
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45 Participantes 63 Participantes

18 Participantes 19 Participantes

Jornada de actualización y diplomados
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15 Participantes 27 Participantes

22 Participantes 42 Participantes




